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Exp. 1439/2012-C 
Amparo 1172/2016 

Relacionado al 1155/2016 
 

Guadalajara, Jalisco a 15 quince de noviembre del año 2017 
dos mil diecisiete. --------------------------------------------------------  
 
Vistos los autos para resolver el LAUDO DEFINITIVO del juicio 
laboral al rubro citado, promovido por la C.                                            
EDGAR MANOLO GÓMEZ RODRIGUEZ, en contra del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALA, JALISCO, el 
que se emite en cumplimiento al ordenado en la ejecutoria dictada 
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito en los amparos 1172/2016 y relacionado con el 1155/2016, 
el cual se realiza bajo el siguiente: -----------------------------------------
--------  
 

RESULTANDO: 
 
1.- Mediante escrito presentado el día 05 cinco de octubre del año 
2012 dos mil doce, el C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ, 
interpuso demanda laboral en contra del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco, reclamando como acción principal 
la reinstalación en el puesto de Asistente adscrito a la Dirección de 
Educación Municipal, entre otras prestaciones de carácter laboral. La 
referida demanda fue admitida por auto de fecha 07 siete de 
octubre del año 2012 dos mil doce, ordenando emplazar a la parte 
demandada para que produjera contestación dentro del término de 
Ley, lo cual realizo mediante escrito que presento el 08 ocho de 
noviembre del año 2012 dos ml doce. -----------------------------------  
 
2.- Con fecha 11 once de febrero del año 2013 dos mil trece, se dio 
inició al desahogo de la audiencia prevista por el artículo 128 de la 
Ley Burocrática Estatal, con la comparecencia de las partes, en la 
etapa CONCILIATORIA a solicitud de las partes y por encontrarse 
celebrando platicas, se ordenó la suspensión del procedimiento 
señalando nuevo día y hora para su continuación, el seis de junio del 
año dos mil trece, abierta la etapa Demanda y Excepciones, la 
parte actora ratifica su demanda inicial, la demandada ratifico su 

escrito de contestación a la demanda, en la de Ofrecimiento y 
Admisión de Pruebas, se les tuvo a las partes ofreciendo las que 
estimaron procedentes o pertinentes. Por resolución de fecha 30 
treinta de octubre del año 2013 dos mil trece, fueron admitidas las 
pruebas que se ajustaron a derecho y una vez desahogadas las 
mismas, se ordenó turnar los autos a la vista del Pleno que integra 
este Tribunal a efecto de dictar la resolución definitiva, laudo que 
fue emitido con fecha 14 catorce de julio del año 2016 dos mil 
dieciséis. -------------------------------------------------------------------  
 
3.- Inconformes las partes promovieron juicio de garantías y su 
adhesivo ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito bajo los amparos 1172/2016 y 1155/2016, en el 
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que se concedió la protección constitucional al quejoso, por lo que 
en cumplimiento a la ejecutoria de amparo se procede a resolver 
conforme lo siguiente: ----------------------------------------------------  
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
juicio en los términos del artículo 114 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.------------------------ 
 
II.- La personalidad de las partes y la personería de sus apoderados 
quedaron debidamente acreditadas en autos en los términos de los 
artículos 121 al 124 de la misma ley que se invoca. ------------------  
 
III.- Entrando al estudio del presente conflicto, se advierte que el 
actor EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ, reclama como acción 
principal la Reinstalación entre otras prestaciones de carácter 
laboral, fundando su demanda en los siguientes puntos. ------------  
 

HECHOS: 
PRIMERO.- La relación laboral entre el suscrito y la demandada nació el 01 primero de 

noviembre de 2008 dos mil ocho, bajo nombramientos supernumerarios, por tiempo 

determinado como Asistente, adscrito a la Dirección de Educación Municipal del 

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, sin embargo, el suscrito fui despedido de manera 

injustificada el pasado 06 seis de Agosto del presente año (2012), toda vez que al haber 

laborado en el Ayuntamiento de Tonalá, durante más de 3 tres años y medio 

consecutivos, el suscrito me encuentro en el supuesto del artículo 6o segundo párrafo de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir que 

la relación de trabajo del suscrito hacia la entidad pública demandada lo es de manera 

DEFINITIVA; y para establecer con claridad las condiciones de trabajo que regulaban la 

relación laboral, estuve bajo las ordenes directas del C. Efraín González Aguinaga, quien 

a la fecha en que aconteció del despido injustificado del que fui objeto ostentaba el cargo 

de Director de Educación Municipal del Ayuntamiento de Tonalá. 

 

Por la prestación de mis servicios personales percibía como salario la cantidad de 

$3,961.20 (Tres mil novecientos sesenta y un pesos 20/100 M.N.) de forma quincenal. 

Desarrollaba una jornada de labores de 6 seis horas diarias, de las 09:00 nueve a las 15:00 

quince horas de lunes a viernes de cada semana. 

 

Durante el tiempo que duró la relación de trabajo entre el suscrito y la entidad pública 

demandada, siempre me desarrolle con eficiencia, dedicación, esmero, de forma 

responsable y con vocación de servicio, no obstante esto, el día 06 seis de Agosto del año 

que transcurre (2012), aproximadamente a las 09:30 nueve treinta horas, mi jefe 

inmediato el C. Efraín González Aguinaga, Director de Educación Municipal del 

Ayuntamiento demandado, me indico que tenía que presentarme en la Dirección de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tonalá, para definir mi situación laboral, por lo 

que el suscrito inmediatamente me presente en dicha Dirección, misma que se ubica en la 

finca marcada con el número 76-A de la calle Pino Suárez, zona Centro de Tonalá, 

Jalisco, toda vez que no me resolvían mi situación laboral, ya que el pasado 26 veintiséis 

de julio de este mismo año me dieron a firmar una notificación de que mi relación laboral 

con el Ayuntamiento concluía el 31 treinta y uno de julio de 2012 dos mil doce, por lo 

que a partir de ese día ya no pude checar mi entrada a laborar y mi jefe inmediato me 

pidió que me registrara en una hoja y que me quedara a laborar como ordinariamente lo 

hacía, y así el suscrito continué laborando días posteriores a la fecha en que 

supuestamente concluía mi nombramiento, es decir, el suscrito continué laborando hasta 

el día 06 seis de Agosto del año en curso, por órdenes de mi Jefe Inmediato, el C.                

Efraín González Aguinaga, toda vez que al encontrarme en el supuesto del artículo 6o d 

la Ley Burocrática Estatal, al haber laborado más de tres años y medio de manera 

ininterrumpida, el de la voz adquirí el derecho de que se me otorgué nombramiento de 

manera definitiva, razón por la cual, al manifestarle a mi jefe inmediato tal situación, me 

ordenó que siguiera laborando y no fue hasta el día 06 seis de Agosto de este año que 
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transcurre (2012), que me pidió que me presentara a la Dirección de Recursos Humanos, 

ubicada en el domicilio que se señala en líneas anteriores; y al llegar a la Dirección de 

Recursos Humanos, siendo aproximadamente las 10:00 diez horas, me encontré en la 

entrada de la Dirección, específicamente en el área de recepción al Lic.                                   

Gerardo Antonio Rodríguez García, quien se ostenta como Director de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco y al presentarme y plantearle mi situación 

laboral y preguntarle la razón del por qué me habían mandado llamar, dijo al suscrito: 

“Mira      Edgar,     ya me habían platicado tu situación y no dudo que por el tiempo que 

has estado para el Ayuntamiento tengas derecho a que se te otorgue tu nombramiento 

definitivo, pero la orden ya está girada por el Presidente municipal y tengo que 

despedirte, no debieron permitirte trabajar todos estos días, tu debiste haber trabajado 

hasta el treinta y uno de julio, así que no esperes que se te cubra el pago de los días que 

laboraste, entiende que nosotros no podemos hacer nada, tu ya no tienes trabajo aquí en el 

Ayuntamiento, así que retírate y no te presentes mas a tu lugar de trabajo porque ya no te 

van a dejar laborar”... a lo que yo respondí que no era justo, que yo había adquirido 

derechos laborales que no podían pasar por alto, a lo que el interrumpiéndome me 

contesto: “Mire muchacho la última palabra ya está dicha, y así tu digas misa, estas 

despedido”... e inmediatamente después de lo anterior el Director se dio la vuelta y entro 

a las oficinas de la Dirección, dejándome parado en la entrada de las Instalaciones, cabe 

mencionar que los hechos anteriormente narrados fueron presenciados por diversas 

personas, de las cuales omitiré sus nombres hasta el momento procesal oportuno. 

 

El despido del cual fui objeto viola todas las normas, debido a que se realizó el mismo sin 

argumento que lo soportara, realizándome un sinfín de atropellos a mis derechos 

laborales, en virtud a que yo jamás cometí acción alguna que validara dicho actuar y al 

contrario siempre me desarrolle de manera eficiente, esmero, responsable y con vocación 

de servicio. 

 

Por tal motivo se me le debe reinstalar en el mismo cargo que desempeñaba de 

“Asistente”, ya que la relación de trabajo del suscrito con la patronal era de manera 

Definitiva, ya que si bien es cierto que había estado firmando nombramientos 

supernumerarios por tiempo determinado, también lo es que el suscrito al haber laborado 

por más de tres años y medio continuos para el Ayuntamiento demandado, me encuentro 

en el supuesto que marca el artículo 6o de la Ley de la Materia, razón por lo cual la 

relación de trabajo del suscrito hacia la entidad pública demandada es DEFINITIVA, ya 

que es un derecho obtenido por el de la voz; tal y como lo establece el artículo 6o. De la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y para mayor 

ilustración a continuación se transcribe: 

Artículo 6  (…) 

 

Por otra parte, procedente resulta la reinstalación solicitada, toda vez que la plaza que 

ocupaba subsiste, jamás cubrió a persona alguna en ésa plaza y jamás se especificó que 

los nombramientos que se le otorgaron fueron por una obra determinada especificando en 

qué consistía dicha obra, razón por la cual al subsistir la materia de trabajo debe 

concederse al suscrito la prórroga del contrato y por ende la estabilidad en el empleo, de 

conformidad a , los artículos 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, aplicada 

Supletoriamente a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Debemos establecer que la supletoriedad sólo se aplica para integrar omisión en la ley o 

para interpretar sus disposiciones en forma tal que se integren con principios generales 

contenidos en otras leyes. Cuando la referencia de una ley a otra es expresa, debe 

entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados 

por la primera ley y que la complementará ante posibles omisiones o para la 

interpretación de sus disposiciones. La supletoriedad en la legislación es una cuestión de 

aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico. El mecanismo de supletoriedad 

se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación en las leyes de 

contenido general. La supletoriedad implica un principio de economía e integración 

legislativa para evitar la reiteración de tales principios por una parte, así como la 

posibilidad de consagración de los preceptos especiales en la ley. 

 

Así pues, para que exista la supletoriedad de unas normas respecto de otras, deben 

satisfacerse los siguientes requisitos: 

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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a) Que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente, y señale el 

estatuto supletorio; 

 

b) Que el ordenamiento objeto de supletoriedad prevea la institución jurídica de que se 

trate; 

 

c) Que no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean 

insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, por carencia total o 

parcial de la reglamentación necesaria; y 

 

d) Que las disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no 

contraríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la 

institución suplida. 

 

Conforme a todo lo antes expuesto, los requisitos que deben satisfacerse para estimar 

procedente la aplicación supletoria de normas, son los siguientes: 

 

Pues bien, en el caso concreto se satisface el requisito ubicado en el inciso a) de la 

relación que antecede, en virtud de que la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, en su artículo 10, expresamente dispone la supletoriedad, en 

primer orden, los principios generales de justicia social, derivados del artículo 123 de la 

Constitución Federal, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

seguida de la Ley Federal del Trabajo, la Jurisprudencia, la costumbre y la equidad. 

 

Por lo que hace a los requisitos previstos en los incisos b) y c), también se colman, pues 

por una parte, la ley a suplirse, en el caso la legislación burocrática para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios contiene la institución jurídica a suplir; en la especie, las 

relaciones de trabajo temporales, bien sea por tiempo determinado o por obra 

determinada. 

 

En efecto, los artículos 3o., 6o. y 12 del cuerpo de leyes en comento, disponen: 

Artículo 3.- (…) 

Articulo 6.- (…) 

Articulo 16.- (…) 

 

De la transcripción de los referidos artículos de la legislación burocrática estatal se 

advierte que se prevé la existencia de relaciones laborales temporales con los gobiernos 

municipales, ya sea por tiempo determinado o por obra determinada. En efecto, la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios contempla, como se 

ha visto, la existencia de relaciones de trabajo temporales (por obra o por tiempo 

determinado); sin embargo, las normas que integran dicho ordenamiento local resultan 

insuficientes para su aplicación al caso concreto por falta de la reglamentación necesaria; 

al no establecer las condiciones que se deben reunir para la expedición de nombramientos 

burocráticos por tiempo determinado o por obra determinada. 

 

Ante ese vacío, se hace necesario acudir de manera supletoria, a la Ley Federal del 

Trabajo, cuyos numerales 35, 36, 37 y 39 disponen los requisitos  que deberá satisfacer 

una relación de trabajo por tiempo o por obra determinada, así como las consecuencias 

que derivarían de que en su caso, subsista la materia del trabajo, una vez vencido el 

término que se hubiera fijado en un contrato de trabajo por tiempo determinado. 

 

En efecto, los mencionados numerales disponen; 

"Artículo 35. (…) 

"Artículo 36. (…) 

"Artículo 37. (…) 

"Artículo 39. (…) 

 

En ese contexto normativo, como se adelantó, la ley burocrática estatal para el Estado, 

prevé la existencia de relaciones de trabajo temporales, sin embargo, no establece los 

requisitos que deben reunirse para que un nombramiento burocrático pueda válidamente 

expedirse por tiempo determinado o por obra determinada. Condiciones que sí se 

encuentran inmersas en la Ley Federal del Trabajo, específicamente en los transcritos 

numerales 35, 36, 37 y 39. 
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Por último, tocante al requisito al que se refiere el inciso d) se cumple, toda vez que las 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (artículos 35, 36, 37 y 39), con las que se 

subsanaría la destacada deficiencia de la legislación local, no son contrarias a las bases 

esenciales que rigen la expedición de los nombramientos temporales, establecidos en la 

legislación burocrática estatal. 

 

Por el contrario, las normas de la Ley Federal del Trabajo, 

complementan y hacen necesaria su aplicación supletoria, para subsanar el destacado 

vacío legislativo del que adolece la legislación burocrática estatal, la que si bien consigna 

la existencia de relaciones de trabajo burocráticas por tiempo determinado o por obra 

determinada; no regulan suficientemente esa institución, haciéndose necesario acudir de 

manera supletoria a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo que, como se ha 

indicado, establece los supuestos en los cuales una relación de trabajo puede considerarse 

por tiempo determinado o bien por tiempo indeterminado. 

De lo expuesto a Ustedes CC. Magistrados, se evidencia el derecho que el de la voz tengo 

de ser reinstalado en los mismos términos y condiciones en que me venía  desempeñando 

para la patronal, en virtud de que la relación de trabajo hacia la entidad pública 

demandada es de manera Definitiva con nombramiento de “Asistente”; contexto que 

conduce al suscrito a plantear los argumentos vertidos en párrafos precedentes ya que de 

cualquier forma, al suscrito me asiste el derecho a la estabilidad en el empleo por la 

prórroga de la subsistencia de la materia de Trabajo, y por ende debe ser reinstalado en 

los mismos términos y condiciones en que me venía desempeñando para la demandada al 

haber sido despedido en forma por demás injustificada ya que la relación de trabajo tal y 

como se viene manifestando en repetidas ocasiones en líneas anteriores es de manera 

Indefinida; además al subsistir la plaza que ocupaba y no especificarse en el citado 

nombramiento el nombre de la persona que suplía o el motivo de la temporalidad del 

citado nombramiento o en su caso, detallar la obra que habría de concluirse; existe por 

ende la prórroga del contrato al subsistir la gatería de trabajo en los términos expuestos en 

el presente escrito, criterio obtenido por nuestro Tribunal Superior en el país, en la más 

reciente Tesis emitida por el epígrafe de contradicción bajo el rubro: 

 

TRABAJADORES POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO AL SERVICIO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS. PARA 

DETERMINAR LAS CONDICIONES EN QUE DEBE DESARROLLARSE LA 

RELACIÓN LABORAL SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE LOS 

ARTÍCULOS 35 A 37 Y 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

IV.- La Entidad demandada H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tonalá, Jalisco, contestó señalando entre otras cosas: --------  
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS: 
Al punto número 1.- Se contesta que es parcialmente cierto lo manifestado en este punto 

por el actor en cuanto a la fecha que refiere ingresó al ayuntamiento demandado siendo 

esta el día 01 de Noviembre del año 2008, bajo nombramientos de Supernumerario y por 

tiempo determinado, así como que fue con el nombramiento de Asistente adscrito al área 

de la dirección de Educación Municipal, sin embargo omite señalar que con fecha del 01 

de Agosto del año 2009, el ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, ya no requirió de sus 

servicios por lo que lo dio de baja y fue hasta el día 05 de septiembre del año 2009 

cuando decidió recontratarlo con el nombramiento de Asistente y por tiempo determinado 

y con fecha de terminación al 31 de diciembre del año 2009, fecha en la que causó baja 

nuevamente del ayuntamiento demandado, luego entonces la administración 

correspondiente al periodo del 2010-2012, por necesidades del servicio decidió 

nuevamente recontratarlo por lo que con fecha del 01 de Marzo del año 2012 le otorgo un 

nuevo nombramiento el cual concluyó su vigencia el día 40 de Abril del 2010, y así 

continuamente le fue otorgando nombramientos y el último que se le otorgó fue 

nombrado por Tiempo Determinado con fecha 01 de Julio del año 2012, por el 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, el cual le el nombramiento de Asistente 

con adscripción al área de la Dirección de Educación Municipal del Gobierno Municipal 

de Tonalá, Jalisco, siendo su nombramiento de Supernumerario y por tiempo 

determinado, con vencimiento al día 31 de Julio del año 2012, por lo tanto si la duración 

del nombramiento la estableció la entidad pública demandada, con la aceptación del hoy 

actor, el cual cabe hacer notar a sus Señorías lo aceptó, firmó y protestó, luego entonces 

dicho acto no es unilateral ni tampoco es un contrato entre partes iguales, sino un acto 

condición que surge de la concurrencia de dichas voluntades. Por lo tanto, si la vigencia 



1439-2012-C 

6 
VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 20 y 21de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la Información Pública del Estado, 3.1 fracción IX y 
X, 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, 
así como de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones publicas de documentos que contengan 
información  clasificada. 

del nombramiento mencionado fue por tiempo determinado, no puede pretenderse que 

una vez concluida su vigencia, proceda reclamar un derecho que jurídicamente va no 

existe, ni está protegido por la ley de la materia aplicable, en virtud de que va no es titular 

del nombramiento que se le otorgó por un periodo determinado y la duración de la 

relación laboral no puede ser ampliada por la sola pretensión del demandante: aunado a lo 

anterior, la posibilidad de ser ratificados los trabajadores de confianza o supernumerarios 

por el titular de la entidad pública, no debe entenderse como un derecho de los 

trabajadores de confianza o supernumerario, si no como una facultad discrecional 

conferida al propio titular del ente público. De ahí que al determinarse que el servidor 

público nombrado por tiempo determinado, no debe continuar en el puesto que 

desempeñaba, no afecta en modo alguno la esfera jurídica del demandante, al haberse 

tomado el uso de las facultades mencionadas, va que de estima; lo contrario, llevaría al 

extremo de adquirir un puesto público por el simple transcurso del tiempo, lo que resulta 

contrario a derecho, va que este no se encuentra como un bien dentro del comercio, ni 

está sujeto a transacción alguna y, en tal concepto, no puede ser adquirido por 

prescripción positiva.  

 

Además cabe hacer notar a este H. Tribunal que dicha determinación tiene su fundamento 

en la fracción III, del articulo 22 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios que a la letra dice: Los nombramientos de los servidores 

públicos dejaran de surtir efectos, sin responsabilidad para la entidad pública en que 

preste sus servicios, en los siguientes casos: 

Artículo 22.- (…) 

 

De la interpretación literal del numeral transcrito en los términos del artículo 14 

Constitucional último párrafo, se advierte que la relación jurídica que unía a las partes, 

dejó de surtir efectos, en razón de haber fenecido el plazo para el cual se le expidió el 

nombramiento a la parte actora, es decir, que su situación laboral estaba debidamente 

determinada a un tiempo preciso de inicio y de término, el cual comenzó a surtir efectos 

el día 01 de Julio del año 2012, y feneció precisamente el día 31 de Julio del año 2012. 

Por lo tanto si el ultimo nombramiento que se le otorgó al actor fue por tiempo 

determinado habiéndose establecido como fecha de terminación el día 31 de Julio del año 

2012, esto no quiere decir, que el hoy actor haya sido injustificadamente despedido o 

cesado, como falazmente pretende hacerlo creer a este H. Tribunal, si no que simple y 

llanamente de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 fracción IV, en relación con el 

artículo 22 fracción III, de ¡a Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, venció el término para el que fue nombrado el C. Edgar Manolo Gómez Rodríguez, 

razón por la cual si ya venció el término para el nombrado el hoy actor, luego entonces no 

puede argumentar que fue supuestamente despido en la fecha que dolosamente refiere, ya 

que su relación laboral con el Ayuntamiento demandado concluyó como se dijo líneas 

precedentes el pasado día 31 de Julio del año 2012, por el cual resulta por demás falso lo 

manifestado por el demandante, ya que a partir del día Agosto del año 2012, el ahora 

actor dejó de ser servidor público, es decir, que dejó de fenecer al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, tal y como lo habremos de acreditar con los 

documentos idóneos llegado el momento procesal oportuno. 

 

De igual forma, se hace notar a este H. Tribunal que el nombramiento por tiempo 

determinado que se le otorgó al C. Edgar Manolo Gómez Rodríguez, resulta ser 

completamente legal, por el simple hecho de que la Constitución General de la República 

faculta a los Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las relaciones entre 

los Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio en sus numerales 115 y 

116, dotándolos de autonomía para dictar las normas que consideren convenientes 

sujetándose a las bases que al respecto establece el apartado “B” del artículo 123 de 

nuestra Carta Magna, por lo que la fracción III del artículo 22 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece que la modalidad 

de otorgar nombramientos por tiempo determinado no violenta norma fundamental 

alguna, y en ese sentido se pronunció mediante jurisprudencia firme el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, la cual tiene estrecha relación con 

el planteamiento, cuyo dato de localización, rubro y texto es el siguiente: 

 

TRABAJADORES POR TIEMPO DETERMINADO AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

JALISCO AUNQUE SUBSISTA LA MATERIA QUE DA ORIGEN A SU 

NOMBRAMIENTO, ÉSTE NO PUEDE PRORROGARSE CON BASE EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.  

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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Por otro lado cabe hacer notar a este H. Tribunal que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 7o. de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, no le asiste al actor el derecho a la permanencia en el empleo, ya que debe 

entenderse que únicamente le asiste a un trabajador el derecho a la permanencia en el 

empleo cuando tenga nombramiento de base, ya que el citado precepto legal, no 

contempla tal beneficio para los empleados que tienen una plaza temporal de 

SUPERNUMERARIO, como lo es, el caso del actor, quien prestó sus servicios por virtud 

de un nombramiento de carácter temporal, de ahí que al actor no le asiste el derecho ni la 

razón para ejercitar su improcedente acción debido a que contaba con un nombramiento 

de carácter temporal, con el cual no goza de la prerrogativa prevista en el citado artículo 

7o, que se instituyó solamente para dar permanencia en el puesto a aquellos trabajadores 

que ocupen vacantes definitivas; y que no sea servidor público de confianza o 

supernumerario; lo anterior en estricta aplicación por analogía de la jurisprudencia de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: 

 

SERVIDORES PUBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO, ADSCRITOS 

A LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, QUE PRESTAN SUS 

SERVICIOS CON UN NOMBRAMIENTO TEMPORAL, NO GOZAN DE LA 

PRERROGATIVA DE PERMANENCIA EN EL EMPLEO QUE SEÑALA EL 

ARTICULO 7°. DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO 

DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.  

 

De igual manera se hace del conocimiento de sus Señorías que el accionante de este 

juicio carece de acción y derecho para reclamar la reinstalación, por las razones expuestas 

con anterioridad, y por las razones sustentadas por el criterio que adoptó el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Tercer Circuito, bajo los juicios de amparo 

número 337/2003, 395/2004 v 600/2004, toda vez como quedó puntualizado en párrafos 

precedentes, la entidad pública demandada se encuentra debidamente facultada por la Ley 

Burocrática Estatal, para otorgar ese tipo de nombramientos, cobrando aplicación la 

siguiente jurisprudencia visible en la novena Época, Instancia: Primer Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Tercer Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo: XII, Julio del 2000, Tesis: lll.l°.T.J/43, página:715, Bajo el Rubro: 

RELACIÓN DE TRABAJO, TERMINACIÓN DE LA, POR VENCIMIENTO DEL 

CONTRATO. Si un trabajador tiene celebrado un contrato por tiempo determinado y al 

vencimiento del mismo es separado de su trabajo por el patrón, resulta que tal separación 

no puede ser considerada como despido, menos aún que sea injustificado, sino que debe 

entenderse como una terminación de la relación laboral por haber fenecido el término que 

en el susodicho contrato se estableció. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO DEL TERCER CIRTUITO. 

 

De igual manera resulta falso que el actor hubiese sido supuestamente despedido el día 06 

de agosto del año 2012, lo anterior en razón de que tal y como se ha venido señalando en 

párrafos anteriores, la relación laboral que lo unía con el ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, 

concluyó el día 31 de Julio del año 2012, es decir que a partir del 01 de agosto el actor del 

juicio ya no era servidor público de! ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en virtud de que su 

relación laboral con el mismo concluyó el día 31 de Julio del presente año. 

 

Asimismo por lo que ve a la dolosa y artera manifestación realizada por el actor respecto 

de que laboró durante tres años y medio consecutivos en el ayuntamiento demandado, por 

lo que se encuentra según su dicho en el supuesto establecido por el artículo 6 segundo 

párrafo de la Ley Burocrática Estatal, es decir, que su relación de trabajo era de manera 

definitiva, al respecto se hace del conocimiento de sus Señorías que dichos argumentos 

resultan inoperantes e infundados, ya que tal y como se desprende de los artículos 3 y 6 

para que a un servidor público se le llegase a otorgar la definitividad en el empleo debe 

de reunir los requisitos que establece la Ley para los Servidores Públicos, es decir, los 

artículos 3 y 6, los cuales textualmente señalan lo siguiente: 

 

Articulo 3.- (…) 

Articulo 6.- (…) 

 

De la interpretación literal de los numerales trascritos, se advierte que el actor carece de 

acción y derecho para reclamar el otorgamiento de la definitividad en el empleo de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 6 de la citada ley, toda vez que sin conceder 

acción al accionante, en la fecha en la que ingresó al Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, el 

cual fue el día 01 de Noviembre del año 2008, y luego se dio de baja un mes siendo este 
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agosto del 2009, y fue al 05 de septiembre del 2009 cuando se recontrató para concluir su 

vigencia el día 31 de diciembre de! 2009 y fue nuevamente recontratado con fecha del 01 

de Marzo del año 2010 y por lo que a la fecha en la que concluyó el último nombramiento 

que se le llegó a otorgar, siendo esta el día 31 de Julio del año 2012, es decir en primer 

término que para que se le hubiese otorgado la definitividad el C. Edgar manolo Gómez Rodríguez, 

debió de haberlo solicitado cuando fue servidor público del ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco, no así cuando dejó de haber pertenecido al mismo, en virtud de haber concluido 

la vigencia del último nombramiento que se le llegó a otorgar, es decir, que la 

definitividad en el trabajo se les otorga a los servidores públicos que se encuentren 

desempeñando sus funciones y no así los que ya no tienen ese carácter como es el caso 

del actor del juicio tal y como la misma ley lo prevé, en segundo término sin conceder 

acción que ejercer carece de acción y derecho para reclamar la definitividad ello en razón 

de que no han transcurrido los 3 tres años y medio que la ley prevé para que un servidor 

público supernumerario pueda solicitar la base definitiva, y en tercer término porque 

además de haber transcurrido tres años y medio de manera consecutiva, ya que es sólo 

uno de los requisitos que la misma Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios prevé, también deberá de tomarse en cuenta que permanezca la 

actividad para la que fue contratado, se tenga la capacidad para el puesto, esté 

presupuestada,  sobre todo que el servidor público que pretenda la definitividad o base, lo 

haya solicitado a la Comisión Mixta de Escalafón integrada por miembros designados por 

el ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, tal y como lo prevé la misma Ley Burocrática Estatal, 

lo cual en el caso que nos ocupa no aconteció, aunado a lo anterior es necesario tomar en 

cuenta que el actor en la fecha en la que ingresó al ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, y los 

movimientos de baja que se le realizaron, es decir que no fue una relación continua, sino 

que hubo periodos en los cuales el actor causó baja del ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, 

tal y como lo habremos de acreditar llegado el momento procesal oportuno, por lo antes 

referido es necesario hacer del conocimiento de sus Señorías que el accionante no reúne 

los requisitos que el artículo 6 prevé para el otorgamiento de la definitividad de la 

relación de trabajo. 

 

De igual manera por lo que ve a la manifestación realizada por el actor respecto de que el 

C. Efraín González Aguiñaga, ostentaba el cargo de Director de Educación Municipal del 

ayuntamiento demandado, se contesta que es cierto, pero resulta falso que haya sido 

injustificadamente despedido, ya que su relación laboral concluyó el día 31 de Julio del 

año 2012, al haber concluido la vigencia del último nombramiento que por tiempo 

determinado se le llegó a otorgar. 

 

Por lo que ve al salario que refiere el actor percibía de forma quincenal por la cantidad de 

$3,961.20 (Tres Mil Novecientos Sesenta y Un Pesos 20/100 MN), se contesta que es 

cierto, sin embargo omite señalar que el salario que le correspondía devengar como 

Asistente no era libre de impuesto ya que en cada quincena mi representada está obligada 

a retener y enterar al fisco la cantidad de $342.84 (Trescientos Cuarenta y Dos Pesos 84/100 M.N.), 

por concepto de impuesto sobre el producto del trabajo (ISPT), en los términos del 

artículo 54 bis-5 de la Ley Burocrática del Estado de Jalisco, tal y como lo habremos de 

acreditar en el momento procesal oportuno. 

 

De igual manera por lo que ve al horario de labores que señala el actor se desempeñaba 

de las 09: a las 15:00 horas de lunes a viernes, se contesta que es falso, ya que es el 

horario en el que habitualmente se desempeñaba el actor, toda vez que a pesar de que en 

los nombramientos que por tiempo determinado que se le llegaron a otorgar al C.                 

Edgar Manolo Gómez Rodríguez, se estableció expresamente una jornada laboral de 40 

horas a la semana, con un horario de trabajo de las 09:00 a las 17:00 horas de lunes a 

viernes, con descanso los sábados y domingos de cada semana, además de los días 

previstos por el artículo 38 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el Decreto Presidencial que cambia los días festivos contenidos en el 

artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 

sin embargo el accionante de este juicio únicamente laboraba 30 horas a la semana, en el 

horario de las 09:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, tal y como el mismo lo refiere 

en este punto de hechos, es decir, que el ahora actor indebidamente dejaba de laborar 10 

horas a la semana, toda vez que fue nombrado para laborar una jornada de 40 horas 

semanales, tal y como ¡o habremos de acreditar en el momento procesal oportuno. 

 

Asimismo se contesta que resulta parcialmente cierto lo referido en este punto por el 

accionante, en cuanto a que las relaciones labores entre ambas partes se desarrollaron de 

manera normal y respetuosa, y en cuanto siempre cumplió con el trabajo que se le 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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encomendó, pero resulta una falacia, lo referido por éste, en cuanto a que el día 26 de 

Julio del año 2012, se le notificó que con fecha del 31 de Julio del mismo año, concluiría 

su nombramiento, pero resulta falso lo referido por el actor respecto de que continúo 

laborando hasta el día 06 de agosto del año en curso, y mucho menos es cierto que su jefe 

inmediato le hubiese dejado que continuara laborando, ya que tal y como lo refiere el 

actor, con fecha del 26 ya se le había notificado que su relación con el ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, concluiría el día 31 de Julio del año 2012, por lo que el actor del juicio 

estaba perfectamente enterado de que a partir del 01 de agosto del año 2012, ya no 

debería de presentarse a laborar. 

 

De igual manera resulta improcedente la referido por el actor, al señalar que se le deba de 

otorgar un nombramiento con el carácter de definitivo, toda vez que tal y como ha 

quedado señalado en párrafos precedentes el actor no le nace el derecho para ejercitar 

dicha reclamación toda vez que Se deberá de acreditar que hayan trascurrido los 3 años y 

medio que la ley prevé para que un servidor público supernumerario pueda solicitar la 

base definitiva, que permanezca la actividad para la que fue contratado, se tenga la 

capacidad para el puesto, esté presupuestada, y sobre todo que el servidor público que 

pretenda la base, lo haya solicitado a la Comisión Mixta de Escalafón integrada por 

miembros designados por el ayuntamiento de Tonalá. Jalisco, y tal como lo prevé la 

misma Ley Burocrática Estatal, motivo por el cual al quedar de manifiesto que el actor va 

no labora para el ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, luego entonces no le nace derecho para 

reclamar dicha prestación, porque la misma ley señala como primer requisito que lo 

deberá solicitar el servidor público que haya laborado por tres años v medio consecutivos, 

lo cual en el caso que nos ocupa no aconteció. 

 

Por lo que ve a la manifestación realizada por el actor respecto de que el día 06 de Agosto 

del año 2012, aproximadamente a las 10:00 horas, se haya entrevistado el ahora actor con 

el Lic. Gerardo Antonio Rodríguez García, así mismo es falso que la citada persona le 

haya informado que estaba supuestamente despedido por los motivos que falazmente 

refiere, ya que dicha persona no tiene las facultades para ello, ya que esta es una facultad 

exclusiva del Presidente Municipal de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 64 fracción 

III del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, en relación con el artículo 48 fracción III de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, ya que estos 

argumentos los realiza con la sola intención de querer sorprender la buena fe de este H. 

Tribunal. Por tanto resulta una falacia este supuesto hecho, ya que el Director de 

Recursos Humanos, jamás se entrevistó con el hoy actor en la fecha que falazmente 

refiere y mucho menos le manifestó lo que dolosa y arteramente señala en este punto, ya 

que como se dijo líneas precedentes el C. Edgar Manolo Gómez Rodríguez, jamás fue 

despedido en forma injustificada de su empleo, ya que lo cierto es que la relación laboral 

del ahora accionante concluyó precisamente el pasado día 31 de JULIO del año 2012, 

debido a que con fecha 01 de Julio del año 2012, el Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, le otorgó al C. Edgar Manolo Gómez Rodríguez, el nombramiento de 

Asistente con adscripción al área de la Dirección de Educación Municipal del Gobierno 

Municipal de Tonalá, Jalisco, siendo su nombramiento de Supernumerario y por tiempo 

determinado, es decir, que su situación laboral estaba debidamente determinada a un 

tiempo preciso de inicio y de término, el cual comenzó a surtir sus efectos el día 01 de 

Julio del año 2012 y feneció precisamente el día 31 de Julio del año 2012, por lo tanto 

resulta evidente que lo único que pretende el actor es sorprender la buena fe de este H. 

Tribunal al intentar hacerles creer que fue supuestamente despedido el día 31 de Julio del 

presente año, cuando la realidad de las cosas es que éste estaba sujeto a una relación de 

trabajo por tiempo determinado. Asimismo sin reconocerle derecho alguno al accionante 

se opone la excepción de oscuridad en el hecho planteado, el cual por sus propias 

características resulta ser falso, además de que no señala en que lugar y quienes son las 

personas que dice estuvieron supuestamente presentes el día en que lo despidieron, 

dejando en total estado de indefensión a mi representada, al no poder dar contestación en 

los términos adecuados, al desconocer en qué lugar dice lo despidieron y que personas 

dice estuvieron presentes. 

 

De igual manera por lo que ve a la transcripción de los artículos de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley Federal del Trabajo y 

la Tesis y Jurisprudencias que señala el actor, se contesta que resultan totalmente 

inaplicables al caso concreto, lo anterior en razón de que la verdad de los hechos se 

encuentra plasmada al producir contestación a los incisos A), B), C), D) y E) del capítulo 

de las prestaciones reclamadas que anteceden, así como al primer punto del capítulo de 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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hechos, los cuales en obvio de repeticiones y por economía procesal se solicita a este H. 

Tribunal que se tengan por reproducidos como si a la letra se insertaran. 

 

V.- Previo a entablar la litis, se procede a analizar las excepciones 
opuestas por la demandada: --------------------------------------------  
 
I.- FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO, para todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas por el actor, y que han sido negadas y 
controvertidas por nuestra parte por ser legal y justificado.- 
Excepción que estima improcedente, ya que es materia de estudio 
del presente juicio el determinar la viabilidad o no de los reclamos 
hechos valer por la parte actora, por lo que no es factible el 
prejuzgar, sino determinarlo en el análisis de fondo del presente 
expediente. ---------------------------------------------------------------  

 
2.- Se opone la Excepción de OSCURIDAD EN LA DEMANDA, 
respecto a las prestaciones reclamadas por el demandante toda vez 
que las mismas son oscuras ya que no señala con precisión y 
claridad cuál es su pretensión, además de que no precisa las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en cuanto al origen de lo 
reclamado, lo que genera un completo estado de indefensión a los 
intereses de mi representada, toda vez que no permite establecer u 
oponer excepción o defensa alguna en razón de las conceptos que 
se señala, además que los hechos en que funda su demanda son 
oscuros e imprecisos.   Excepción que se estima improcedente, en 
razón, que en lo narrado por el actor se aprecia lo que pretende 
reclamar y en lo que sustenta su petición, lo que es matera del 
juicio. ----------------------------------------------------------------------  
 
3.- Se opone la excepción de PRESCRIPCIÓN en las 
prestaciones reclamadas por la parte actora, la cual se hace consistir 
en que las prestaciones que no fueron reclamada dentro del año 
inmediato anterior a la fecha de la presentación de la demanda, es 
decir 05 de octubre del año 2012, ya que las acciones anteriores 
al 05 de octubre del año 2011, se encuentran legalmente 
prescritas, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
105 de la Ley Para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, y 516 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, las acciones de trabajo 
PRESCRIBEN EN UN AÑO, motivo por el cual se derecho para 
ejercitar su improcedente acción, de conformidad con los artículos 
antes señalados, ya le feneció, por lo tanto, resulta más que 
evidente que el término que tuvo la actora para ejercitar su derecho 
al día de hoy, se encuentra totalmente prescrito, lo anterior sin que 
implique reconocimiento o procedencia de reclamo alguno, razón por 
la cual deberá absolverse a nuestra representada del pago de las 
prestaciones que se le reclaman, lo anterior debido a la 
improcedente de las mismas.   Excepción que se estima procedente 
respecto de los reclamos no realizados previos al año inmediato 
anterior a la fecha de presentación de la demanda, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de la Materia.  
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VI.- Se procede a fijar la litis, la cual versa en determinar, si el 
actor tiene derecho a la Reinstalación, así como al pago de los 
conceptos que reclama por el despido que dice fue objeto el 06 seis 
de agosto del año dos mil doce ó como lo refiere la entidad pública 
demandada, en el sentido que no lo despidió y que no tiene derecho 
ya que fue contratado por Tiempo determinado.  Por tanto, se 
considera que es a la demandada a quien le corresponde el 
demostrar el cómo se dio la relación entre las partes, es decir, el 
tipo de contrato o nombramiento y la vigencia del mismo, es decir el 
desvirtuar lo alegado por su contraria. ---------------------------------  
 
VI.- Se procede a fijar la carga de la prueba, la cual consiste en 
determinar si es cierto el despido aludido por la actora, en su 
demanda que el día 06 seis de agosto del año 2012 dos mil doce, en 
la Dirección de Recursos Humanos, aproximadamente a las 10:00 el 
Director Lic. Gerardo Antonio Rodríguez García, le manifestó. … que 
conocía su situación…. …que por ordenes del Presidente Municipal 
tenía que despedirlo…  …tu ya no tienes trabajo…. así que 
retírate…..”, ó como lo refiere la entidad que no es cierto el 
despido y que la accionante contaba con un nombramiento por 
tiempo determinado, el cual feneció el 31 treinta y uno de julio del 
año 2012 dos mil doce.  Por tanto, los que aquí resolvemos 
consideramos que corresponde la carga de la prueba a la 
demandada, el demostrar que el nombramiento de la actora feneció 
y que por ende no existió el despido alegado, lo anterior de 
conformidad a lo establecido en los numerales 784 fracción V y 804 
de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley para 
los servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. ------  
 
En razón de lo anterior, éste Tribunal estima procedente entrar al 
estudio y análisis del material probatorio aportado por las partes, 
haciéndolo como sigue: ----------------------------------------------------  
 
La parte ACTORA oferto las siguientes pruebas: --------------------  
 
1.- CONFESIONAL.- Consistente en el resultado que se obtenga 
de las posiciones que habrán de sujetarse el C.                               
EFRAIN GONZALEZ AGUINAGA (DIRECTOR DE EDUCACION 
MUNICIPAL), que habrán de formularse el día y hora que para tal 

efecto se señale. Cambio a Testimonial.- Prueba de la cual se 
desistió el oferente como consta a fojas 107 de autos. --------------  
 
2.- CONFESIONAL.- Consistente en el resultado que se obtenga 
de las posiciones que habrán de sujetarse el C. Lic.                      
Gerardo Antonio Rodríguez García, (DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS), que habrán de formularse el día y hora 
que para tal efecto se señale. Prueba desahogada a fojas 67 a 70 de 
autos. La cual no aporta beneficio pleno al oferente en razón que el 
absolvente solo reconoce a la posición uno que le fue formulada el 
haberse encontrado en la Dirección de Recursos Humanos el 06 de 
agosto de 2012 aproximadamente a las 10:00 horas, sin aceptar 
entrevista con el actor o despido alguno. -----------------------------  

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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3.- CONFESIONAL.- Consistente en el resultado que se obtenga 
de las posiciones que habrán de sujetarse el REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA DEPENDENCIA DEMANDADA, que habrán de 
formularse el día y hora que para tal efecto se señale. Prueba de la 
cual se le tuvo por perdido el derecho a su desahogo a la parte 
oferente al no proporcionar los elementos para su desahogo como 
obra en actuación del 24 de abril de dos mil quince. -----------------  
 
4.- TESTIMONIAL.- Consistente en el resultado que se obtenga 
del interrogatorio a que habrán de sujetarse los testigos de 
nombres: ILIANA MENDOZA BOLAÑOS,                                               
ADRIANA ARACELI GONZALEZ DEL CASTILLO. Prueba de la cual se 
desistió el oferente como consta a fojas 108 de autos. -----------------
--------------------  
 
5.- DOCUMENTAL.- Consistente en I.- Recibo de nómina 
13975 al 30 de septiembre de 2010. Del cual se contiene el 
pago del concepto estimulo por el día del Servidor y las deducciones 
correspondientes. --.-------------------------------------------------------  
Se le hace efectivo al ayuntamiento demandado el apercibimiento 
decretado en resolución del 30 de septiembre del año 2013, al no 
exhibir el original como se cita en actuación del 23 de abril del año 
2015. Teniéndole por presuntamente cierto lo que pretende 
acreditar el accionante. Percepciones y deducciones otorgadas al 
actor.  ------------------------------------------------------------------------  
 
Recibo de nómina 178784  del 01 al 15 de julio de 2012. 
Documento del cual se desprende el pago de sueldo y las 
deducciones aplicadas en la primer quincena de julio de 2012. ----  
Recibo de nomina 183233  del 16 al 31 de julio de 2012. 
Documento del cual se desprende el pago de sueldo y las 
deducciones aplicadas en la segunda quincena de julio de 2012. ---  
Cotejo y compulsa. No se admite el perfeccionamiento por no 
existir controversia (3) como se cito a foja 51 de autos.  Pues la 
demandada exhibió las nóminas correspondientes al mes de julio en 
donde se contienen las percepciones y deducciones que se le 
cubrían al actor.  ------------------------------------------------------------  
Documentos. De las que se contiene el pago de salario y diversos 

conceptos así como las deducciones aplicadas al sueldo. ------------  
 
IV.- Copia simple de gaffete.- La cual se estima presume la 
existencia del original, en la que se cita el cargo del actor y la 
vigencia de la misma que es al término de nombramiento. ----------  
 
5.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Consistente en el informe que 
se requiera al Instituto de Pensiones del Estado.- Prueba que obra 
en autos a foja 88 y 89, de la cual se desprende que en la búsqueda 
efectuada por el Instituto de Pensiones del Estado no localizo como 
afiliado a dicho Instituto al actor del juicio. ----------------------------  
 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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5.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo lo 
actuado en el presente juicio de donde se desprende que le asiste la 
razón y el derecho a mi representada. Prueba que no le aporta 
beneficio a la actora en cuanto no se advierte de autos, que la 
accionante fuera despedida en los términos en que los reclama.---  
 
6.- PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto legal y humano, 
consistente en las deducciones hechas por el juzgador y por la ley, 
que tiendan a favorecer los intereses de mis representados. Prueba 
de la que se desprende que la actora laboraba para la entidad 
mediante nombramientos, en los periodos citados por la entidad 
conforme los nombramientos exhibidos, y que el último tenía una 
vigencia al 31 de julio del año 2012 como se contiene en autos. ---  
 

PRUEBAS OFRECIDAS POR PARTE DE LA DEMANDADA. 
 

1.- CONFESIONAL DIRECTA.- Consistente en el resultado que se 
obtenga de las posiciones que deberá absolver de manera personal 
y directa el actor el presente juicio C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ, 
la cuales serán articuladas el día y hora que se señale para el 
desahogo de la prueba. Prueba desahogada a fojas 71 a 80 de 
autos, la cual no aporta beneficio a la oferente, pues la absolvente 
contesto de forma negativa a las posiciones que se les formularon. -
--------------------------------------------------------  
 
No se admite el medio de perfeccionamiento de las documentales 2, 
3, 4, 5, 6 y 7 como obra a foja 78 de autos.  -------------------------  
 
La parte actora objeto las documentales citando que el actor su 
relación era por tiempo indeterminado, la actora tenía asignada la 
base. Manifestaciones que resultan infundadas e improcedentes, 
pues se contraponen con la acción ejercitada por la actora de 
Prorroga de nombramiento, pues si contaba con el mismo como se 
solicita se prorrogue. -----------------------------------------------------  
2.- DOCUMENTAL.- Consistente en el oficio número DEM/109/13 
de fecha 08 de febrero del año 2013. Documento del cual se 
advierte que en relación al periodo vacacional 2011-2012 respecto al 
actor existe oficio en el que se cita que disfrutaría el accionante 
vacaciones del 01 al 17 de abril del año 2012. Prueba de la que solo 

se contiene la información que le fue autorizado a la accionante  las 
vacaciones de primavera verano 2012 del 01 al 17 de abril del año 
2012 y que en dicho lapso le fue cubierto el salario del mes de abril 
de 2012 al actor como se advierte de los recibos de nómina 158779, 
162852, que acompaña. . --------------------------------------------------  
 
3.- DOCUMENTAL PÚBLICA.-  Consistente en 1 recibo de nómina 
del 01 al 15 de marzo de 2012. De la que se desprende el pago 
de Prima Vacacional al accionante.  Prueba de la nómina del 
01 al 15 de marzo de 2012, en la que se contiene el pago por 
concepto de Prima Vacacional que oferto la entidad, por $618.52 a 
favor de la actora. ---------------------------------------------------------  
 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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4.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 2 recibos de nómina 
del 01 al 15 de julio de 2012 y del 16 al 31 de julio de 2012. 
Prueba de la nómina del 01 al 15 y del 16 al 31 de julio de 2012, 
por pago de concepto de sueldo que oferto la entidad por ese 
periodo. ----------------------------------------------------------------------  
 
5.- DOCUMENTAL.- Consistente en 04 nombramiento de Asistente 
con fecha de terminación 31 de julio de 2009, 31 de diciembre de 
2009, 30 de abril del año 2010, 31 de julio del año 2012, expedidos 
a favor del C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ. Prueba en 
original de la cual se advierte que al actor se le otorgo 
nombramientos Supernumerarios por Tiempo determinado como 
ASISTENTE, en los periodos antes citados.  ---------------------------  
 
Ratificación de firma y contenido que fue desahogada respecto 
a las documentales 2, 3, 4, 5 a foja 79 vuelta de autos de las cuales 
el actor no reconoce firma y solo acepta conocer el contenido de las 
probanzas 3 y 4. Prueba que aporta beneficio a la oferente, en razón 
que el actor si bien no acepta en su totalidad el contenido y firma de 
las documentales que se le mostraron, también lo es que no aporta 
elementos que permitan desvirtuara que las firmas contenidas en las 
documentales 2, 3, 4 no son de su autoría. ----------------------------  
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y 
cada una de las constancias que integren el expediente y que 
beneficien a nuestra representada. Prueba que le rinde beneficio a 
la entidad al advertirse el pago de diversos conceptos como consta 
en las nóminas exhibidas, así como la vigencia del nombramiento 
expedido a la actora. ------------------------------------------------------  
 
7.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y 
HUMANA.- Consistente en todas y cada una de las presunciones 
legales y humanas que se desprenden de lo actuado en cuanto 
beneficien a mi representada. Prueba de la que se advierte que a la 
accionante se le otorgo un nombramiento con vigencia a 31 de julio 
del año 2012 dos mil doce. ------------------------------------------------  
 
Por lo que una vez vistas y analizadas la totalidad de las pruebas 
ofertadas por las partes, así como lo actuado en este juicio, se 

estima, que son suficientes para acreditar el débito procesal que le 
corresponde a la entidad demandada, pues de las documentales 
exhibidas, se deprenden datos o constancias que ponen en 
evidencia que la C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ laboraba 
para la entidad demandada a través de nombramientos temporales 
o por tiempo determinado, puesto que su relación con la entidad se 
dio a partir del 01 de noviembre del año 2008 dos mil ocho, como lo 
citan las partes, y de los documentos exhibidos se aprecia que el 
último nombramiento expedido a la accionante lo fue con vigencia 
del 01 uno de julio al 31 de julio del año 2012 dos mil doce, en el 
puesto de Asistente, estableciendo con ello la temporalidad del 
mismo, como lo asevera la demandada en su contestación de 
demanda, por consecuente al acreditar la Entidad demandada sus 

1.-ELIMINADO 
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aseveraciones, es de considerarse a favor de la dependencia, la 
inexistencia del despido alegado por su contraria, del que se duele y 
cito aconteció el día 06 seis de agosto del año 2012 dos mil doce, 
sin que de autos se advierta elemento de prueba que aclare o 
robustezca la causa o motivo de la protesta, o que el actor continuo 
prestando sus servicios con posterioridad a la fecha en que fija el 
despido de que se duele, pues si bien, la relación se desprende se 
dio a través de nombramientos por tiempo determinado, con 
interrupciones al no ser continua la relación desde su ingreso a la 
fecha del despido, tal  y como se aprecia de la vigencia de los 
nombramientos exhibidos como prueba, (01 al 31 de julio de 2009, 
05 de septiembre al 31 de diciembre de 2009, 01 de marzo al 30 de 
abril de 2010, del 01 al 31 de julio de 2012), también lo es, que el 
despido alegado por el accionante no se advierte hubiese acontecido 
en los términos narrados en su escrito inicial de demanda. --------  
 
Época: Novena Época Registro: 176624 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXII, Noviembre 
de 2005 Materia(s): Laboral Tesis: P. XLIX/2005 Página:6 --TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. NO ADQUIEREN EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO CUANDO PRESTAN SUS SERVICIOS EN UNA PLAZA TEMPORAL. ------ 
 
El artículo 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
establece, por exclusión de los trabajadores de confianza a que se refiere el 
artículo 5o. de la misma ley, que todos los demás serán de base, esto es, 
inamovibles, lo mismo que los de nuevo ingreso si tienen más de 6 meses de 
servicios sin nota desfavorable en su expediente, pero debe entenderse, en este 
último supuesto, que la plaza que ocupe el trabajador de nuevo ingreso carezca 
de titular y sea de base. Por tanto, si el trabajador de nuevo ingreso está 
desempeñando un interinato, o recibe un nombramiento por tiempo fijo o por 
obra determinada en una plaza temporal, no podrá adquirir el derecho a la 
estabilidad en el empleo aun cuando en dicha plaza acumule más de 6 meses 
ininterrumpidos realizando funciones propias de un trabajador de base ya que, 
de lo contrario, se desconocería la naturaleza de la plaza respectiva, los derechos 
escalafonarios de terceros y los efectos de la basificación, lo que provocaría que 
el Estado tuviera que crear una plaza permanente, situación que está sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 
 
Conflicto de trabajo 4/2003-C. Suscitado entre Juan Leonardo Hernández Rojas y 
los Directores Generales de Obras y Mantenimiento y de Desarrollo Humano, 
ambos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de noviembre de 2004. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. -------------------  
 
El Tribunal Pleno, el veinticinco de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLIX/2005, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de 
octubre de dos mil cinco. ----------------------------------------------------------------  

 
Concatenado a lo anterior y atendiendo a que este Tribunal debe de 
resolver los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, según lo 
dispone el artículo 136 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y su Municipios, se concluye que la demandada 
justificó sus excepciones, y que la relación con la actora fue 
temporal feneciendo su relación al 31 de julio de 2012, por tanto, no 
se acreditó el despido alegado por la actora, por lo que se 
ABSUELVE a la entidad demandada H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TONALA, JALISCO de REINSTALAR al 
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C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ en el puesto de 
Asistente, adscrito a la Dirección de Educación Municipal del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en los mismos términos y 
condiciones en que lo venía desempeñando hasta antes del despido 
alegado; ante la improcedencia del despido injustificado alegado, en 
consecuencia se absuelve a la entidad de cubrir a la accionante el 
pago de salarios caídos e incrementos salariales a partir de la 
fecha del despido alegado 06 seis de agosto del año 2012 dos mil 
doce, hasta el cumplimiento de la presente resolución, al ser 
prestaciones accesorias que siguen la suerte de la principal. –-------  
 
VIII.- En cuanto al reclamó de la actora relativo a las 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL y AGUINALDO, 
proporcional al año 2012, y por el tiempo que dure el juicio; La 
demandada contestó que son improcedentes ya que le fueron 
cubiertas de acuerdo al tiempo laborado. Prestaciones que se estima 
es a la entidad quien deberá demostrare el haber realizado el pago 
en favor del accionante, conforme lo establecido en los artículos 784 
y 804 de la ley federal del trabajo aplicada supletoriamente a la ley 
de la materia. De lo cual de las nóminas exhibidas como prueba solo 
se advierte que se efectuó el pago de Prima Vacacional en la primer 
quincena del mes de marzo del año 2012 en el recibo 149700 por el 
monto de $618.52, sí como el pago de salario en los meses de abril, 
marzo y julio del año 2012, como se contiene de los recibos de 
nómina que ofertaron las partes como medio de prueba; no así lo 
correspondiente a Vacaciones y Aguinaldo del año 2012, si bien 
exhibe un documento donde se refiere el periodo que gozaría el 
actor vacaciones del 01 al 17 de abril de 2012, no menos cierto lo 
es, que no se advierte de autos que se acreditara que le hubieran 
otorgado las mismas y que éste las hubiere gozado, pues las 
vacaciones se disfrutan, y no son pagaderas. Cabe precisar que la 
entidad demandada hizo valer la excepción de prescripción respecto 
del año inmediato anterior a la fecha de presentación de la 
demanda, es decir, lo previo al 05 de octubre de 2011 ha prescrito.  
 
Por lo antes expuesto y toda vez que se resolvió que la parte 
demandada acredito que el actor se desempeñó mediante 
nombramientos por tiempo determinado y que el último fue con 
vigencia al 31 de julio del año 2012 sin que se demostrara en autos 

que el actor continuo prestando sus servicios al 06 de agosto de 
2012 y que fue despedido en esa data, lo procedente es condenar 
a la entidad del pago de aguinaldo en favor de la actora 
proporcional año 2012 dos mil doce, a la fecha de la conclusión de la 
relación de trabajo, no así por el tiempo del juicio por lo que se debe 
absolver a la entidad de cubrir en favor del accionante aguinaldo 
por el tiempo del juicio al no resultar procedente la acción principal 
ejercitada. ------------------------------------------------------------------  
 
VACACIONES Respecto al reclamo de este concepto se estima que 
es a la entidad demandada a quien le corresponde el demostrar que 
la actora gozo y que le fueron pagadas las vacaciones, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de la Materia. Debito 
procesal que no cumple la entidad pues de las documentales no se 
advierte que el actor hubiere disfrutado el vacaciones proporcionales 
al año 2012, al advertirse solo que al accionante le fueron 
autorizadas las vacaciones de primavera-verano 2012, sin embargo 
el reclamo del actor es relativo a la anualidad del año 2012 dos mil 
doce, y no se demostró la existencia del despido, por tanto, se 
estima que se debe de condenar a la entidad al pago de 
vacaciones en favor de la actora proporcionales al año 2012 dos 
mil doce, a la fecha de conclusión de la relación laboral 31 de julio 
de 2012, debiéndose absolver del pago de vacaciones por el 
tiempo que dure el juicio al no resultar procedente la acción 
principal ejercitada. -------------------------------------------------- 
 
PRIMA VACACIONAL.- Respecto al reclamo de este concepto se 
estima que es a la entidad demandada a quien le corresponde el 
demostrar que la actora gozo y que le fueron pagadas las 
vacaciones, en términos de lo dispuesto en los artículos 784 y 804 
de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de la 
Materia. Debito procesal que cumple conforme a lo contenido en las 
documentales 3 que acompaño la entidad al advertirse que a la 
accionante le fue pagado el concepto de prima vacacional del cual 
le fue cubierto dicho concepto conforme el recibo de nómina de 
marzo de 2012 dos mil doce por tanto, se estima que se debe de 
absolver a la entidad del pago de prima vacacional en favor de la 
actora proporcional al año 2012 y por el tiempo que dure el juicio al 
no resultar procedente la acción principal ejercitada. -----------------  
 
En cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de amparo 
1172/2016 relacionada con la 1155/2016 emitidas por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito se procede a resolver conforme lo siguiente: -------  
 
d.- Respecto del reclamó de pago de cuotas a Pensiones del 
Estado y SAR.- En primer término de autos se advierte que la 
entidad cita que es improcedente, toda vez que se trata de quien 
presta sus servicios por tiempo determinado conforme el artículo 4 
de la Ley de Pensiones del Estado. - Petición que se estima 
procedente, en razón que si bien la entidad demandada al dar 

respuesta a la demanda en su contra señalo, que no está obligado a 
enterar ya que se trataba de empleados supernumerarios ya que 
dicho reclamo no se ajusta a lo establecido en el artículo 4, 33 de la 
Ley de Pensiones y en autos quedo demostrado que la accionante se 
venía desempeñando mediante nombramientos por tiempo 
determinado y que se dio la conclusión de la relación al término de 
la vigencia del último nombramiento expedido al accionante. 
También lo es que tanto el artículo 4 de la Ley de Pensiones del 
Estado, ahora numeral 33 de la Ley del Instituto de Pensiones del 
Estado, es contrario al derecho humano de igualdad y seguridad 
social, ya que excluye injustificadamente a los servidores públicos 
supernumerarios de los beneficios de la seguridad social, sin 
embargo en criterio definido del Tribunal Colegiado de amparo se 
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arriba al convencimiento de que el numeral 33 de la Ley del Instituto 
de Pensiones del Estado de Jalisco, no respeta los derechos 
humanos y las bases mínimas de la seguridad social analizadas, 
porque excluye sin razón a los trabajadores del estado con 
nombramiento supernumerario, limitación que no se estima ajustada 
a derecho porque la obligación del estado es garantizar a todos los 
trabajadores sin excepción las bases mínimas de seguridad social, y 
en el caso, de los trabajadores temporales o supernumerarios, se les 
está privando sin razón de afiliarse, cotizar y tener derecho a la 
seguridad social en caso de necesidad, durante el tiempo que se 
encuentre vigente la relación laboral, lo que les impide llevar un 
nivel de vida digno.-  
 
Teniendo aplicación a lo anterior la siguiente Tesis:  
 

Época: Décima Época  

Registro: 2012181  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2016 10:15 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: III.4o.T.30 L (10a.)  

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO POR TIEMPO Y 

OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE PENSIONES 

RELATIVA, AL EXCLUIRLOS DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

De la aplicación del test de proporcionalidad jurídica al artículo 4o. de la Ley de 

Pensiones, vigente hasta el 19 de noviembre de 2009, ahora numeral 33 de la Ley del 

Instituto de Pensiones, ambas del Estado de Jalisco, que excluye a los servidores públicos 

supernumerarios de los beneficios que otorga el Instituto de Seguridad Social, se 

concluye que es inconstitucional e inconvencional, en razón de que excluye, sin ningún 

fin legítimo, a los trabajadores por tiempo y obra determinada de las bases mínimas de 

seguridad social, lo que transgrede los derechos humanos de igualdad y de seguridad 

social, porque: a) no tiene justificación constitucional, ni un fin legítimo; b) la restricción 

no es adecuada, idónea y apta para lograr algún fin válido; c) resulta innecesaria para 

alcanzar alguna finalidad legal, por lo que su aplicación resulta una carga desmedida para 

los servidores públicos con nombramientos temporales; y, d) carece de razonabilidad 

jurídica, porque no persigue ningún fin legítimo si se considera que la temporalidad del 

nombramiento se supera con el tiempo de cotización; por tanto, la exclusión de afiliar a 

los empleados con nombramiento temporal o por obra determinada de la seguridad social 

implica una carga desmedida al gobernado con base en una distinción por temporalidad 

del nombramiento, que les reduce sus derechos irrazonablemente, al no brindarles las 

bases mínimas de seguridad social a todos los trabajadores, sin discriminación, situación 

que es contraria a los artículos 1o. y 123, apartado B, fracciones XI y XIV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; XVI de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre; 43, fracción b), del Protocolo de reformas a la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos -Protocolo de Buenos Aires-; 9 del Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales -Protocolo de San 

Salvador-; y, 7, 8, 13, 14, 20, 25, 31, 39, 40, 46, 47, 53, 54 y 59 del Convenio Número 

102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la norma mínima de la 

seguridad social, suscrito por México. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO. 
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Amparo directo 745/2015. Marcos Arana Cervantes. 25 de febrero de 2016. Unanimidad 

de votos, con voto concurrente del Magistrado Miguel Lobato Martínez. Ponente: José de 

Jesús López Arias. Secretaria: Erika Vianey García Colmenero. 

 

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 

al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE 

AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 

RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto 

para integrar jurisprudencia. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

Por lo que ante la inconstitucionalidad e inconvencionalidad del 
numeral 33 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco, lo procedente es que la autoridad responsable no lo aplique 
en el laudo reclamado y en consecuencia, condene a la demandada 
a afiliar y pagar cuotas de seguridad social del actor durante el 
tiempo que resultó vigente la relación laboral con la demandada, 
ante el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
independientemente de que la relación laboral fuera 
supernumeraria.  
 
Ahora bien ante lo inconstitucional de las manifestaciones vertidas 
por el ayuntamiento demandado en vía de defensa respecto a la 
improcedencia de pago de cuotas y afiliación al Instituto de 
Pensiones del Estado en beneficio del actor del presente juicio, por 
ser limitativo del derecho a gozar de la seguridad social por ende 
tener una vida digna, aunado a el hecho que como servidor prestó 
servicios para un ente de la administración pública obligada a 
garantizar la seguridad social, además que en autos quedo 
acreditado que el actor prestó sus servicios en su carácter de 
supernumerario por tiempo determinado en periodos comprendidos 
del 01 de noviembre de 2008 al 31 de julio de 2010 dos mil diez, por 
tanto, generó el accionante en su beneficio el derecho a recibir la 
seguridad social, esto en los lapsos del 01 de noviembre de 2008 al 
01 de julio al 31 de julio de 2009, del 5 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2009, del 01 de marzo al 30 de abril de 2010 y del 01 

de julio al 31 de julio de 2012, por tanto la entidad ayuntamiento 
constitucional de Tonalá, Jalisco, está obligada a afiliar y cubrir en 
favor del accionante las aportaciones correspondientes ante el 
Instituto de Pensiones del Estado. --------------------------------------  
 
Por tanto, se aprecia de autos que la demandada demostró que el 
actor solo se venía desempeñando por medio de nombramientos 
supernumerarios por tiempo determinado. Por tanto lo procedente 
es CONDENAR a la entidad demandada a afiliar y enterar las 
aportaciones en favor del actor al Instituto de Pensiones del 
Estado y Sedar en los periodos en que éste le prestó servicios de 
manera temporal, esto es del 01 de noviembre de 2008 al 01 de 
julio al 31 de julio de 2009, del 5 de septiembre al 31 de diciembre 
de 2009, del 01 de marzo al 30 de abril de 2010 y del 01 de julio al 
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31 de julio de 2012, al no resultar procedente la acción principal 
ejercitada. -----------------------------------------------------------------  
 
e.- Por el pago del Bono del Servidor Público respecto al 
2012, y las que se sigan venciendo. La demandada señalo 
que son improcedentes.  Petición que se estima es una 
prestación extralegal, y que la carga de la prueba le corresponde a 
la accionante el demostrar su existencia así como el tener derecho a 
recibirla, del caudal probatorio ofertado por las partes se aprecia que 
en el recibo de nómina 13975 del 30 de septiembre de 2010 se 
contiene el pago del concepto estimulo por el día del Servidor, con lo 
cual se estima la existencia y el derecho de pago al actor al 
habérsele cubierto dicho concepto, sin que la demandada logre 
desvirtuar el contenido de dicho documento, motivo por el cual se 
estima procedente el reclamo del actor proporcional al año 2012, ya 
que la fecha de conclusión de la relación entre las partes lo fue al 31 
de julio de 2012, sin que proceda el pago de este concepto 
proporcional posterior a la fecha de conclusión de la relación laboral. 
En consecuencia lo procedente es condenar a la parte demandada 
a cubrir al accionante el pago proporcional del concepto Bono del 
Servidor del año 2012 a la fecha de terminación de la relación 31 
de julio de 2012. ---------------------------------------------------------  
 
La actora reclama el reconocimiento de nombramiento 
definitivo. La demandada señalo que es improcedente.  Petición 
que se estima infundada, toda vez que la actor se vino desarrollando 
para la entidad mediante nombramientos por tiempo determinado y 
el último feneció el 31 treinta y uno de julio del año 2012 dos mil 
doce, sin que se advierta de autos la continuidad de la relación entre 
las partes de manera ininterrumpida, pues como se aprecia de autos 
al actor se le concedieron nombramientos con una vigencia 
determinada, nombramientos exhibidos como prueba, 01 al 31 de 
julio de 2009, 05 de septiembre al 31 de diciembre de 2009, 01 de 
marzo al 30 de abril de 2010, del 01 al 31 de julio de 2012, así como 
la aceptación de la entidad demandada en el sentido que la 
accionante realizo actividades desde noviembre del 2008 por tiempo 
determinado, es decir la relación no se dio de manera continua al 
existir periodos entre cada nombramiento otorgado al accionante 
donde no se acredita que se hubieren prestado los servicios, por 

tanto, no se demuestra en autos que el actor cuente con la 
antigüedad requerida para determinar o establecer que su relación 
es continua y que se tenga derecho al otorgamiento de un 
nombramiento definitivo, pues el actor era sabedor de las 
condiciones de su relación laboral como se aprecia en el inciso 
primero del capitulo de hechos de su demanda inicial al citar:  …”l 
PRIMERO.- La relación laboral entre el suscrito y la demandada nació el 

01 primero de noviembre de 2008 dos mil ocho, bajo nombramientos 

supernumerarios, por tiempo determinado como Asistente, adscrito a la 

Dirección de Educación Municipal del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, 
sin embargo, el suscrito fui despedido de manera injustificada el pasado 06 

seis de Agosto del presente año (2012), toda vez que al haber laborado en el 

Ayuntamiento de Tonalá, durante más de 3 tres años y medio consecutivos, 

el suscrito me encuentro en el supuesto del artículo 6o segundo párrafo de 
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la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

es decir que la relación de trabajo del suscrito hacia la entidad pública 

demandada lo es de manera DEFINITIVA; y para establecer con claridad 

las condiciones de trabajo que regulaban la relación laboral, estuve bajo las 

ordenes directas del C. Efraín González Aguinaga, quien a la fecha en que 

aconteció del despido injustificado del que fui objeto ostentaba el cargo de 

Director de Educación Municipal del Ayuntamiento de Tonalá. 

 
Es decir su relación se dio de forma temporal y con carácter 
definitivo aunado al hecho que no se demostró de manera alguna el 
despido de que se duele la accionante;  Toda vez que durante el 
tiempo que duró la relación obrero patronal, firmo una serie de 
nombramientos por tiempo determinado debido a la naturaleza del 
trabajo que lo unía con la entidad, es decir su situación laboral 

estaba debidamente determinada a un tiempo preciso de inicio y de 
terminación, para mejor proveer el último nombramiento con el cual 
concluye la relación laboral comenzó a surtir efectos el día 01 uno 
de julio al 31 de julio del año 2012 dos mil doce, nombramiento este 
que firmó de puño y letra la actora, por tanto, carece de derecho la 
parte actora para que le sea otorgado nombramiento en el cargo 
desempeñado con carácter de definitivo, pues dicha figura no está 
contemplada en la Ley de la Materia, aunado que la accionante era 
sabedora de la vigencia de su nombramiento, razón por la cual lo 
procedente es ABSOLVER a la entidad del reconocimiento de 
nombramiento definitivo en favor de la parte actora. Tiene aplicación 
a lo anterior la siguiente: ------------------------------------------------  
 
TRABAJADORES POR TIEMPO DETERMINADO AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO. AUNQUE SUBSISTA LA MATERIA QUE DA ORIGEN A SU 
NOMBRAMIENTO, ESTE NO PUEDE PRORROGARSE CON BASE EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. --------------------------------------------------------------  

 
Aunque subsista la materia que da origen al nombramiento del 
servidor público no puede considerarse prorrogado legalmente 
conforme lo establece la Ley Federal del trabajo, porque las normas 
de ésta que regulan la duración de las relaciones laborales de los 
obreros en general, no son aplicables a los servidores públicos en 
razón de que sus nombramientos se encuentran regidos por los que 
dispone la Ley Para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, ello es así porque el nombramiento carece de las 
características de un contrato de trabajo como lo prevé la ley laboral 
común. ---------------------------------------------------------------------  
 
Para el pago de las prestaciones que se ha de cubrir a la parte 
actora se debe tomar en consideración el salario establecido en el 
juicio de $3,961.20 (tres mil novecientos sesenta y un pesos 20/100 m.n.) 

quincenales que fue reconocido por las partes menos las 
deducciones de ley correspondientes. ---------------------  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley de 
Materia, así como los artículos 1, 2, 10, 23, 34, 40, 41, 54, 114, 121, 122, 128, 
129, 130, 131,132, 134, 136, 140 y demás relativos de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, a verdad sabida y buena fe 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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guardada, apreciando los hechos en conciencia, se resuelve de acuerdo a las 
siguientes:---------------------------------------------------------------------------------  

 

PROPOSICIONES: 
 
PRIMERA.- El actor del juicio EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ, 
no acreditó sus acciones y la entidad demandada H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALA, JALISCO, 
acreditó sus excepciones, en consecuencia: ----------------------------  
 
SEGUNDA.- Se ABSUELVE a la Entidad Demandada H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALA JALISCO, de 
REINSTALAR al actor del juicio C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ 
en el puesto de Asistente, adscrito a la Dirección de Educación 

Municipal del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en los mismos 
términos y condiciones en que lo venía desempeñando hasta antes 
del despido alegado; ante la improcedencia del despido injustificado 
alegado, en consecuencia se absuelve a la entidad de cubrir a la 
accionante el pago de salarios caídos e incrementos salariales a 
partir de la fecha del despido alegado 06 seis de agosto del año 
2012 dos mil doce, hasta el cumplimiento de la presente resolución, 
de cubrir en favor del accionante aguinaldo por el tiempo del juicio 
al no resultar procedente la acción principal ejercitada, del pago de 
vacaciones por el tiempo que dure el juicio al no resultar procedente 
la acción principal ejercitada, del pago de prima vacacional en 
favor de la actora proporcional al año 2012 y por el tiempo que dure 
el juicio al no resultar procedente la acción principal ejercitada, del 
reconocimiento de nombramiento definitivo en favor de la parte 
actora. Lo anterior de conformidad a lo establecido en los 
considerandos de la presente resolución. --------  
 
TERCERA.- Se condena a la entidad demandada H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALA, JALISCO a 
cubrir al C. EDGAR MANOLO GOMEZ RODRIGUEZ al pago de 
aguinaldo en favor de la actora proporcional año 2012 dos mil 
doce, a la fecha de la conclusión de la relación de trabajo, al pago 
de vacaciones en favor de la actora proporcionales al año 2012 dos 
mil doce, a la fecha de conclusión de la relación laboral 31 de julio 
de 2012, a cubrir al accionante el pago proporcional del concepto 

Bono del Servidor del año 2012 a la fecha de terminación de la 
relación 31 de julio de 2012, a afiliar y enterar en favor del actor las 
aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado y Sedar del 
01 de noviembre de 2008 al 01 de julio al 31 de julio de 2009, del 5 
de septiembre al 31 de diciembre de 2009, del 01 de marzo al 30 de 
abril de 2010 y del 01 de julio al 31 de julio de 2012. Lo anterior de 
conformidad a lo establecido en los considerandos de la presente 
resolución. -----------------------------------------------------------------  
 
Se ordena agregar al expediente el oficio 6535/2017 presentado en la oficialía de 
partes de este Tribunal el 17 de octubre de 2017 que remite el Actuario Judicial 
adscrito al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
del amparo 1172/2016, en el que informo que una vez que causara ejecutoria la 
sentencia dictada en el amparo comenzara a computarse el plazo para que se 
este en aptitud de dar cumplimiento a la misma. Acto que ya aconteció como 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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consta en autos.  Documento que se ordena agregar al expediente para los 
efectos legales conducentes. -----------------------------------------------------------  
 
Se hace del conocimiento de las partes que a partir del uno de julio del año dos 
mil diecisiete el Pleno del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco 
se encuentra integrado de la siguiente forma: integrado por el Magistrado 
Presidente José de Jesús Cruz Fonseca, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 
García, Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, lo anterior para los 
efectos legales conducentes. -----------------------------------------------------------  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. ----------------------------  
Remítase copia de la presente resolución al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito en vía de notificación y en cumplimiento a lo 
ordenado en las ejecutorias emitidas en el amparo 1172/2016 relacionada con el 
1155/2106. -------------------------------------------------------------------------------  
 
Así lo resolvió por unanimidad de votos, el Pleno del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Jalisco integrado por Magistrado Presidente José de 
Jesús Cruz Fonseca, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas García, Magistrado 
Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, Que Actúan ante la presencia de su 
Secretario General Sandra Daniela Cuellar Cruz que autoriza y da fe. -----------  
JSdlTC*{ /+ 

 
 
 
 
 
 

*Todo lo correspondiente a “1.-Eliminado ” es relativo a 

los nombres de los involucrados en el juicio. 

*Todo lo correspondiente a “2.-Eliminado” es relativo a las 

percepciones económicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


